
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00364 00 

Sustanciación: 474 

 
En atención al oficio No. 379 del 3 de mayo de 2023 el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de esta ciudad, librado dentro del proceso singular con radicado número 2022-

469, mediante el cual se embargó el remanente de los bienes gravados dentro de este 

proceso, se informa que dicha medida surte efectos dentro de este proceso, por no existir 

medida similar. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, líbrese y envíese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 81 

Fecha de notificación por estado 17/05/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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